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Salta, 08 de Abril de 2014 

EXP-EXA: 8.770/2012 

   

RESCD-EXA: 147/2014 

VISTO la Nota Exa N° 176/14, corriente a fs. 39 de las presentes actuaciones, mediante 
la cual el Departamento de Informática solicita prórroga de la designación interina del Dr. 
Cristian Alejandro Martínez como Profesor Adjunto — Dedicación Exclusiva de la asignatura 
Algoritmos y Estructuras de Datos, desde el 15 de marzo del año en curso; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General Administrativa Económica, ratifica el informe del 
Departamento de Personal de fs. 36. 

Que mediante RESD-EXA N° 060/2014, se autorizó que la designación interina del Dr. 
Martínez, se impute a un cargo de Profesor Adjunto — Dedicación Exclusiva vacante, desde el 
23/12/14, por renuncia de la Esp. Silvia Luz Rodríguez. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 26/3/14, resuelve por mayoría, 
aprobar los despachos de las Comisiones de Hacienda y el de Docencia e Investigación. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Tener por prorrogada la designación interina del Dr. Cristian Alejandro 
MARTÍNEZ como PROFESOR ADJUNTO — DEDICACIÓN EXCLUSIVA de la asignatura 
Algoritmos y Estructuras de Datos, desde el 15/3/14 hasta el 14/3/15 ó hasta que se sustancie el 
concurso que se llama para cubrir dicho cargo. 

ARTÍCULO 2°.- Imputar la prórroga otorgada por el artículo precedente, a un cargo de Profesor 
Adjunto — Dedicación Exclusiva vacante en la Planta docente de esta Facultad por renuncia de 
la Esp. Silvia L. Rodríguez. 

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber con copia a: Dr. Cristian A. Martínez, Departamento de 
Informática, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Departamento 
Personal y Dirección General de Personal. Cumplido, archívese.- 
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